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FORMATO INFORME AUDITORÍA DE GESTIÓN 
      

INFORMACIÓN GENERAL 

SNR -  Dependencia OFICINA DE REGISTRO PRINCIPAL DE PASTO 

Fecha de Auditoría: Del 17 al 21 de Abril de 2017 

Actividad: Auditoría Interna de Gestión 

Responsable: 
Dr. Diego Armando Bacca Castro 
Registrador Principal - Pasto 

Objetivo de la auditoría: 

Verificar el cumplimiento de la Gestión Tecnológica y 
Administrativa, Gestión Registral y Documental, respecto a los 
procedimientos y normas aplicables; así como el cumplimiento de 
los requisitos del Modelo Estándar de Control Interno y la 
NTCGP:1000 

Alcance de la auditoría: Del 01 de Septiembre de 2016  al 30 de marzo de 2017 

 
Requisitos: 
 

Revisión de los soportes documentales y digitales que reposan en 
la Oficina de Registro confrontados con el cumplimiento de las 
normas, y leyes como la Ley 594 de 2000, MECI 2014, 
NTCGP:1000, Resolución 0357 de Julio 23 de 2008 de la 
Contaduría General de la Nación, Resolución No.9618 de 2014 de 
la SNR y demás normas complementarias. 

Auditor líder: Luisa Nayibe Barreto López. 

Equipo Auditor: Luisa Nayibe Barreto López – Mireya Cabrera Ovalle 

 

Diagnóstico del Modelo Estándar de Control Interno según Decreto 943 de 2014 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 87 de 1993 y demás normas reglamentarias, y en 
consideración al Programa de Auditorías vigencia 2017, debidamente aprobado por el Comité de 
Coordinación del Sistema de Control Interno, a continuación se presentan los resultados del 
desarrollo de la auditoría en donde se realizaron diferentes verificaciones a los soportes 
presentados como evidencias en las muestras aleatorias seleccionadas y a los resultados de las 
entrevistas efectuadas a los funcionarios, de acuerdo con los criterios evaluados en las actividades 
aplicables en la Oficina de Registro de Pasto. 
 
De conformidad con los módulos establecidos por el MECI, a continuación se expone lo verificado 
en cada uno de ellos, verificando la adecuada aplicación al registro de la propiedad inmueble 
establecida en la Ley 1579 de 2012: 
  
 
1. MÓDULO DE CONTROL DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN 
 
1.1. COMPONENTE TALENTO HUMANO 
 
1.1.1. Acuerdos Compromisos y Protocolos Éticos 
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El Código de Ética de la SNR fue adoptado mediante Resolución No.14452 de 2014 y ha sido 
socializado desde el Nivel Central a las Oficinas de Registro, difundido a través de cartillas y correo 
electrónico institucional dirigido a todos los funcionarios de la entidad.   
 
Fueron presentadas las evidencias de la videoconferencia realizada el 23 de Septiembre de 2016 
(Planilla de asistencia), con la participación de 13 funcionarios de la ORIP Pasto, como evidencia 
de la socialización del Código de Ética. Al respecto se hace necesario recomendar el uso del 
formato de reuniones establecido en el sistema de Gestión Institucional, como es: “CONTROL DE 
ASISTENCIA Y ACTA DE REUNION” - CODIGO: DE-SOGI. 
 
 
1.1.2. Desarrollo del Talento Humano 

 

 Estructura Organizacional:  
En la Oficina de Pasto, a la fecha de la auditoría se contaba con un total de 20 funcionarios de 
planta (3 de carrera y 17 en provisionalidad). Así mismo, existen 2 Contratistas asignados a Tierras 
en la ORIP. 

 

 
 
Con esta planta la ORIP procura garantizar la prestación del servicio registral a los ciudadanos 
que requieren el servicio. 
 
 

 Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo 
 
La Superintendencia de Notariado y Registro adoptó el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 
en el Trabajo para la SNR y las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos por medio de la 
Resolución No. 11152 de 2014. La ARL en la que actualmente están afiliados los funcionarios es 
ARL COLMENA, de la cual no se presentaron evidencias que haya hecho presencia en la ORIP 
Pasto. 
 
Así mismo, se observó que los funcionarios y contratistas de la ORIP de Pasto, no tienen 
conocimiento de un plan de emergencia que responda ante la inminencia u ocurrencia de eventos 
potencialmente desastrosos (como terremoto o volcán, debido al riesgo que supone el volcán 
Galeras, uno de los más activos en eventos eruptivos), ni se conoce cuáles deben ser las acciones 
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a seguir: antes, durante y después de presentada una emergencia; lo que representa un riesgo 
laboral para la seguridad y salud en el trabajo, y genera incumplimiento a lo establecido en el Art. 
2.2.4.6.25. –“Prevención, preparación y respuesta ante emergencias” del Decreto 1072 de 2015. 
Se recomienda solicitar el diagnóstico de la ARL o antecedentes necesarios para la formulación de 
este Plan, con base en las recomendaciones del estudio efectuado, realizando la correspondiente 
socialización. 
 

 Dotación  
 

Se verificaron los listados de entrega de la Dotación a los funcionarios de la ORIP Pasto, donde se 
encontró que aunque fueron presentados como evidencia los correos con la relación del personal 
al que se le asignaron las dotaciones (2 personas ORIP Pasto), no han sido recibidas por los 
funcionarios las dotaciones vigencia 2016 y primera dotación del 2017; situación que genera 
incumplimiento a los términos establecidos en el Art. 2 del Decreto 1978 de 1989.  
 
Así mismo, fue revisada la comunicación enviada por los dos funcionarios: Auxiliar Administrativo 
y Secretario Ejecutivo al Coordinador Administrativo, donde manifiestan que de la vigencia 2016 
no han podido retirar las dotaciones y que los bonos están próximos a vencerse, por cuanto 
textualmente señalan: “…Que el almacén con quien se encuentra suscrito el convenio no reúne los 
requisitos para entregar las dotaciones a las que tenemos derecho, pues el surtido de ropa es escaso y no 
se adapta a nuestras necesidades…”; “…ya que en el presente año no hemos podido retirar las dotaciones 
y los bonos respectivos están a punto de vencerse…”  
 

Esta situación puede llegar a generar riesgo de incumplimiento a lo establecido en los Art.5 y 6 del 
Decreto No.1978 de 1989, por lo que se recomienda a la Dirección de Talento Humano revisar los 
convenios suscritos y si es del caso, reiterar a los establecimientos, los compromisos adquiridos 
para la prestación del servicio, con el fin de garantizar el cumplimiento a lo establecido en los art.5 
y 6, que señalan:  
 

Artículo 5º.- “Se consideran como calzado y vestido de labor, para los efectos de la Ley 70 de 1988 y de este Decreto, 

las prendas apropiadas para la clase de labores que desempeñen los trabajadores beneficiarios, de acuerdo con el medio 
ambiente en donde cumplen sus actividades.”   

y Artículo 6º.- “Las entidades a que se refiere la Ley 70 de 1988 y este Decreto, definirán el tipo de calzado y vestido 

de labor correspondientes, teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 
a) Naturaleza y tipo de actividad que desarrolla la entidad; 
b) Naturaleza y tipo de función que desempeña el trabajador; 
c) Clima, medio ambiente, instrumentos, materiales y demás circunstancias y factores vinculados directamente con la 
labor desarrollada.” 

 

 Formación y Capacitación 
 
Los funcionarios manifiestan que no han recibido capacitación en la vigencia 2016; sin embargo, 
desde la coordinación administrativa de la ORIP se han realizado gestiones para dictar charlas 
sobre Gimnasia Laboral - como promoción de la salud y prevención de la enfermedad; sobre el 
manejo del estrés laboral, entre otros. 
 
De otra parte se observó que la ORIP de Pasto, realiza reuniones periódicas para socializar los 
temas en los cuales se generan mayores omisiones, de las cuales no se están dejando los registros 
como listas de asistencia y/o actas de estas reuniones. Igual situación sucede con los 
entrenamientos efectuados en el puesto de trabajo, donde no se están dejando evidencias de lo 
realizado. Esta situación puede conllevar al riesgo de no contar con soportes que demuestren la 
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transmisión de los conocimientos relativos al trabajo y tareas que desempeña cada uno de los 
funcionarios. 
Así mismo, se hace necesario gestionar socializaciones en temas relacionados con el manejo y 
gestión de archivo documental, Aplicativo IRIS y matriz de riesgos, entre otros.  

1.2. COMPONENTE DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO  
 
1.2.1. Planes, Programas y Proyectos 
 

Mediante Memorando No.03 del 05 de febrero de 2016, suscrito por el Secretario General de la 
SNR, se dispuso la elección y publicación mensual en lugar visible del "Mejor Servidor Público", 
distinción que hace parte de los estímulos que concede la resolución del Plan de Bienestar Social 
para cada vigencia y donde se efectúa el reconocimiento y exaltan los valores institucionales de la 
Superintendencia de Notariado y Registro. Revisado su cumplimiento se encontró que la Oficina de 
Registro no está dando observancia a este lineamiento. 
 
 

1.2.2 y 1.2.3 Modelo de Operación por Procesos y Estructura Organizacional 
 
Existen procedimientos documentados a través de los Macroprocesos a los cuales la ORIP da 
cumplimiento de acuerdo con las actividades que desarrollan transversalmente y a los cuales se 
puede acceder a través de la Página WEB de la SNR. Así mismo, se encontraron determinados los 
niveles de responsabilidad y autoridad establecidos para la Oficina de Registro; donde una vez 
revisadas las muestras seleccionadas, se encontraron las siguientes situaciones: 
 

 Macroproceso: Cultura del Servicio y Atención al Ciudadano 
 

Atención a los Derechos de Petición y PQRs - Peticiones, Quejas, Reclamos, Consultas y 
Denuncias. 
 
Se verificó el cumplimento dado a los términos en la respuesta de los derechos de petición radicados 
en la ORIP:  
 

No. 
FECHA DE 

RECEPCIÓN 
 ASUNTO FECHA DE RESPUESTA ORIP 

SALIÓ DE LA 
ORIP- 

PLANILLA 

TERMINOS DE 
LA RESPUESTA 

1 26/12/2016 Solicitud de corrección. 11 de Enero de 2.017. 13/01/2017 8 DIAS 

2 
10 de Enero de 

2.017. 
Solicitud de registro de 
Escritura Pública. 11 de Enero de 2.017. 16/01/2017 

4 DIAS 

3 
26 de Enero de 

2.017. 
Solicitud de registro de 
Escritura Pública. 15 de Febrero de 2.017  

14 DIAS 

4 30/01/2017 
Solicitud de no registro de 
Escritura Pública. 24 de Febrero de 2.017  

19 DIAS 

5 
07 de Febrero 

de 2.017. 
Solicitud de cierre y suspensión 
de trámite de registro. 

De acuerdo al Artículo 17 de la Ley 1755 de 
2.015, se solicitó completar el Derecho de 

Petición interpuesto por el usuario el día 09 
de Febrero de 2.017, sin embargo se dio 

contestación de fondo el día 22 de Marzo de 
2.017. 17/02/2017 

8 DIAS 

6 
09 de Febrero 

de 2.017. Solicitud de corrección. 24 de Febrero de 2.017  
11 DIAS 

7 
07 de Marzo de 

2.017. 
Queja y solicitud de registro de 
Escritura Pública. 23 de Marzo de 2.017. 18/04/2017 

27 DIAS 

8 
10 de Marzo de 

2.017. Solicitud de corrección. 15 de Marzo de 2.017. 22/03/2017 
7 DIAS 

9 
15 de Marzo de 

2.017. 
Cancelación de registro de 
Medida Cautelar. 17 de Marzo de 2.017 22/03/2017 

4 DIAS 
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10 
21 de Marzo de 

2.017. 
Solicitud de registro de 
Escritura Pública y Queja. 30 de Marzo de 2.017. 19/04/2017 

16 DIAS 

11 
27 de Marzo de 

2.017. 
Cumplimiento de Resolución 
de Primera Instancia. 04 de Abril de 2.017. 19/04/2017 

12 DIAS 

12 
31 de Marzo de 

2.017. Solicitud de corrección. 04 de Abril de 2.017. 07/04/2017 
5 DIAS 

13 
05 de Abril de 

2.017. 
Solicitud de cumplimiento del 
término de registro 17 de Abril de 2.017. 19/04/2017 

5 DIAS 

 
Fueron revisados 13 derechos de petición recibidos en la ORIP de Pasto, encontrando que tres (3) 
de ellos superaron los términos para dar respuesta, conforme a lo establecido en el artículo 14 de 
la Ley 1437 de 2011. Igual situación se encontró con 5 solicitudes de PQRS (del Buzón de 
sugerencias de la ORIP) que excedieron los términos establecidos en la norma, así: 
 

FECHA DE 
RADICADO 

TIPO DE 
REQUERIMIENTO 

CANAL DE 
RECEPCIÓN 

ASUNTO 
FECHA DE 

RESPUESTA AL 
CIUDADANO 

DÍAS HÁBILES 
EN DAR 

RESPUESTA 

01/11/2016 SUGERENCIA 
BUZÓN DE 

SUGERENCIAS 
SOLICITA CAMBIO DE 
PERSONAL  

23/11/2016 17 días 

01/11/2016 SUGERENCIA 
BUZÓN DE 

SUGERENCIAS 
FRECUENTE CAIDA DEL 
SISTEMA  

23/11/2016 17 días 

23/11/2016 RECLAMO 
BUZÓN DE 

SUGERENCIAS 

FALLAS DEL SISTEMAS 
MALAS INSTALACIONES, 
MAS PERSONAL 

18/12/2016 16 días 

02/12/2016 SUGERENCIA PRESENCIAL 
SOLICITUD DE ATENCION 
PRIORITARIA  

12/01/2017 22 días 

05/12/2016 QUEJA 
BUZÓN DE 

SUGERENCIAS 
DEVOLUCION KIOSCOS  12/01/2017 21 días 

 
De otra parte, se observó que no se cuenta con un mecanismo de control que permita hacer 
seguimiento a la oportuna respuesta, así como a la identificación de la trazabilidad tanto del 
documento, como de las respuestas dadas a los requerimientos que radican los ciudadanos 
directamente en la ORIP Pasto. 
 
De otra parte, se encontró que en la ORIP Pasto no se cuenta con un sistema de turnos para la 
atención a los ciudadanos, situación que genera incumplimiento a lo establecido en la Ley 1437 de 
2011, que señala en el numeral 4 del Art. 7- Deberes de las autoridades en la atención al 
público. Las autoridades tendrán, frente a las personas que ante ellas acudan y en relación con los asuntos 
que tramiten, los siguientes deberes: … 4. Establecer un sistema de turnos acorde con las necesidades del 

servicio y las nuevas tecnologías…” 
 

 Procedimiento: Aplicación de encuestas de satisfacción en las oficinas de registro de 
instrumentos públicos y encuestas de calificación en la oficina de atención al ciudadano 
 
Fue verificado el cumplimiento dado en la medición del índice de satisfacción y valoración de los 
ciudadanos, a través del cual se identifican las necesidades y expectativas, con el fin de establecer 
oportunamente acciones que permitan el mejoramiento continuo del desempeño institucional. Al 
respecto se encontró que la ORIP Pasto para el mes de diciembre de 2016, no  dio cumplimiento a 
la meta establecida de 88 encuestas, dado que solo se realizaron 38; mientras que para el mes de 
febrero de 2017 no se aplicaron encuestas de satisfacción, situación que genera inobservancia a lo 
establecido en el procedimiento y a la NTCGP:1000-2009, numeral 8,2,1, que establece en su 
intencionalidad: “Garantizar que se cuenta con mecanismos eficaces, eficientes y continuos para recopilar, 
analizar y utilizar la información relacionada con la satisfacción del cliente a fin de mejorar el desempeño de 
la entidad.” 
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 Macroproceso: Técnica Registral  

 
Proceso: Gestión Jurídica Registral 
 

 Procedimiento: Registro de Documentos 
 
-Verificación al Reparto de Turnos de Radicación 
Se verificó la asignación y reparto de los turnos de radicación efectuada a los abogados 
calificadores, turnos correspondientes a los días 3 de marzo de 2017: con 134 turnos y del 19 de 
Abril de 2017: con 52 turnos, encontrando que todos los documentos fueron repartidos 
aleatoriamente a los calificadores y que los turnos asignados estaban de manera consecutiva. 
 
-Verificación Actividad Digitalizar Documentos Radicados 
Se encontró que la ORIP Pasto no está realizando la digitalización de los documentos radicados, 
para ser ingresados en el Sistema de Gestión Documental - IRIS; lo cual conlleva al riesgo de no 
permitir la consulta de documentos registrales de manera ágil, accesible y oportuna a la información. 
Esta situación puede llegar a generar un posible incumplimiento a lo establecido en la Actividad 
No.2- “Digitalizar Documentos Radicados” del procedimiento “Registro de Documentos”, dentro de 
los cuales se señala que: “El Digitalizador debe: •Verificar el turno de documento físico, contra el turno e imágenes 

que aparecen en pantalla SGD-IRIS. •Eliminar efectivamente las hojas que salen en blanco. •Validar que todas las 
imágenes se encuentren paginadas •Asegurar que la cantidad de imágenes digitalizadas, sean las mismas que le informe 

el sistema (SGD-IRIS) cuando graba y se debe comparar con la cantidad de documentos paginados", así como a lo 
establecido en la Circular Externa No.005 de 2012 del Archivo General de la Nación. 
 
-Verificación Documentos Pendientes por Calificar 
Con el fin de determinar el cumplimiento a lo establecido en el artículo 27 de la Ley 1579 de 2012, 
que señala: "Término del proceso de registro. El proceso de registro deberá cumplirse en el término 
máximo de cinco (5) días hábiles, a partir de su radicación, salvo los actos que vinculen más de diez unidades 

inmobiliarias, para lo cual se dispondrá de un plazo adicional de cinco (5) días hábiles".  
 

AÑO No. TURNOS RADICACIÓN 
FECHA DE 
REPARTO 

CALIFICADOR 

2009 1 2009-240-6-8080 26-05-2009 LUIS MUÑOZ 

2010 1 2010-240-6-22937 14-12-2010 LUIS MUÑOZ 

2012 2 
2012-240-6-21813 
2012-240-6-20695 

20-12-2012 
06-12-2012 

IVAN ARANGO- 
FELIPE GUEVARA 

2013 2 
2013-240-6-25535 
2013-240-6-23320 

03-12-2013 
12-11-2013 

LUIS MUÑOZ- 
HUGO TOVAR 

2014 9 
2014-240-6-10548,2437, 
11886, 14905, 16556, 18719, 
21955, 2131, 2406 

 

2015 2 
2015-240-6-11869, 
2015-240-6-9127 

2016 5 
2016-240-6-13416,16500, 
9433, 11911, 26411 

2017 278  

TOTAL 300 
Información – SIR, corte al 18 de Abril de 2017 

 

Revisado el número de los documentos pendientes, se encontró que el SIR reporta un total de 300 
Documentos Pendientes, de los cuales se estableció que en un aproximado de 60 turnos, se 
presenta un posible atraso en la calificación, lo que genera incumplimiento a los términos 

/portalsnr/images/archivosupernotariado/SOGI/tecnica_registral/gest_juridica/carc_ges_jur_regis.pdf
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establecidos en el Art.27 de la Ley 1579 de 2012. Los turnos restantes (240), se establecen con 
posibles actuaciones administrativas y/o bloqueados por actos masivos -pendientes de calificar, y/o 
por presentar Resolución de suspensión en el trámite de registro, y/o por encontrarse en términos 
para su calificación. Cabe señalar, que el aplicativo del sistema de información registral – SIR, a 
través del cual se realizan las calificaciones, presentó frecuentes fallas al realizar la búsqueda de 
un turno, situación que no se desconoce, influyó para tener la acumulación de documentos sin 
calificar.  
 
Se evidencias medidas de control implementadas por el señor Registrador, en las que a través de 
la hoja de reparto, analiza la trazabilidad de los turnos asignados a los calificadores verificando la 
demora en la calificación de los mismos; el seguimiento que se realiza a cada relación de turnos 
pendientes de calificar; y las reuniones que realizan, enfocados en la unificación de criterios en 
materia de registro de documentos, entre otros. Así mismo, es importante y se recomienda dejar 
evidencias en las actas de reunión conforme al formato existente, respecto a los temas tratados en 
las mismas. 
 
No obstante, esta Oficina de Control Interno se permite recomendar la urgencia de lograr reducir 
considerablemente el número de 300 documentos que presentan estado: "Documentos pendientes 
- Pasto" (de acuerdo con reporte SIR), seguimiento del cual desde la Coordinación Jurídica se deben 
revisar las evidencias de lo actuado, garantizando la trazabilidad en los mismos desde la solicitud 
por parte del usuario del registro del documento, hasta la notificación y entrega del mismo, buscando 
optimizar el tiempo en las calificaciones y reducir el número de documentos señalados como 
pendientes.  
 
-La ORIP de Pasto mediante correo electrónico del 3 de Mayo de 2017, remitió información respecto 
a los turnos pendientes y el estado en que se encuentran, donde se observa que si bien es cierto 
existen algunos turnos en actuaciones administrativas (turnos contemplados en los 240 restantes), 
también se encuentra que existen demoras en la calificación de los mismos, demoras en la 
búsqueda de la información en archivo físico y del antiguo sistema.  
 
Esta situación recurrente, denota que la acción propuesta en el Plan de Mejoramiento de fecha 
Octubre 20 de 2016, para el numeral 3, no fue efectiva, por cuanto se continua repitiendo el hallazgo: 
 

No. 3- De acuerdo a los reportes generados del SIR con corte a 18 de Octubre/2016, en la ORIP Pasto se evidenció un 

total de 391 turnos pendientes por calificar, dentro de los cuales se encontraron 8 turnos con más de 10 unidades 
inmobiliarias, 73 turnos que se encuentran bloqueados, 188 turnos que han superado el término legal de calificación  y 
122 turnos que están dentro del término legal de calificación.” 

 
Por lo anterior, se hace necesario que se continúe con la formulación de acciones correctivas, de 
tal forma que se logre llegar a subsanar el hallazgo, con el fin de dar cumplimiento a lo establecido 
en la NTCGP 1000:2009, numeral 8.5.2. 

 

 

 Procedimiento Correcciones:  
 
En el Artículo 59 de la Ley 1579 de 2012, se establece el “Procedimiento para corregir errores. 
Al verificar las correcciones se encontraron las siguientes estadísticas en la cantidad de documentos 
que han recibido para algún tipo de Correcciones, de acuerdo con el reporte del SIR, para el periodo 
del 1 de Septiembre de 2016 al 30 de Marzo de 2017: 
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DESCRIPCIÓN TOTAL 

CORRECCIONES APROBADAS 
DESANOTADAS 

 
1.164 

CORRECCIONES EN TRAMITE 110 

CORRECCIONES NEGADAS 
DESANOTADAS 

 
225 

  

Total Correcciones Radicadas 1.499 

 
Como se observa en la tabla anterior, en la ORIP Pasto se radicaron un total de 1.499 correcciones 
en el periodo indicado, de las cuales se encuentran finalizadas un total de 1.389; existiendo 110 
correcciones en trámite. Al respecto, y de los turnos en trámite se observaron (2) que son del mes 
de Diciembre/2016, como pendientes de “Revisar Aprobar”, turnos de correcciones del 13 y 9 
Diciembre de 2016, como son los turnos: 2016-240-3-2248 y 2016-240-3-2226 respectivamente, por lo cual 
se sugiere en lo posible, agilizar el trámite para la corrección de estos errores. Cabe señalar, que el 
índice de correcciones con respecto al Total de Turnos Repartidos en el mismo periodo corresponde 
al 9.61%. 
 
En este ítem se recomienda limitar los permisos dados en el Aplicativo del Sistema de Información 
Registral –SIR, al momento de aprobar una corrección por parte del usuario de la Coordinación 
Jurídica, específicamente para la Etapa de Revisión y Análisis. 
 
 

 Verificación al Tratamiento del Producto No Conforme-TPNC 
En la Oficina de Registro Pasto se implementó el uso del Formato Control de Producto y/o Servicio 
No Conforme para las ORIP’s, a través de la Web, observando que únicamente está siendo 
diligenciado por “mesa de control”, dado que para la vigencia 2017 (Enero al 18 Abril),  fueron 
identificados un total de 354 omisiones y/o errores detectados antes de entregar el servicio al 
ciudadano; por lo anterior, se encuentra que no se está diligenciando el registro estadístico en las 
siguientes etapas: Calificación, Confrontación, y Firma y Sello; situación que conlleva al 
incumplimiento de lo establecido en el procedimiento “Registro de Documentos” para cada etapa y 
al Numeral 8.3- Control del Producto No Conforme de la NTCGP1000:2009. 
 

 Verificación Procedimiento Actuaciones administrativas 
Mediante la Circular 3258 del 30 de noviembre de 2016, la Dirección Técnica Registral y la 
Subdirección de Apoyo Jurídico Registral, implementaron el control para el trámite y Formación de 
los Expedientes en las Orips; cumplimiento verificado en la Oficina de Pasto, encontrando que 
aunque se lleva el control de los expedientes enviados a segunda instancia, no se da cumplimiento 
a lo establecido en cuanto a la Identificación y foliación de los Expedientes, donde señala que cada 
despacho registral deberá asignar un número consecutivo anual de radicación al expediente que se 
tramite en su respectiva oficina. 
 
De lo anterior, dado que no se cuenta con una herramienta de control para el manejo de los 
documentos (Iris Documental), se genera el riesgo de no contar con la disponibilidad para ser 
consultado por cualquier persona que lo requiera, de conformidad con lo establecido en el Art. 30 
del Acuerdo 02 de 2014 del Archivo General de la Nación.  
 
De acuerdo con el reporte entregado por el Coordinador Jurídico, sobre las Actuaciones 
Administrativas en trámite y pendientes al 30 de Marzo de 2017, se encuentra que existe un total 
39 Actos Administrativos en curso, de los cuales de manera aleatoria se verificaron 8 documentos, 
observando que en dos de ellos, se presentó una demora en la apertura del Auto hasta de 3 meses. 
Así mismo y del total de turnos, se concedieron los recursos de apelación que se relacionan a 
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continuación, los cuales fueron remitidos a la Subdirección de Apoyo Jurídico de la SNR, sin que a 
la fecha de la auditoría se tuviese información de la respuesta, por lo que se recomienda hacer 
seguimiento al estado de dichos recursos;  
 

No. TURNO 

1 2015-240-3-573 

2 2015-240-3-1036 

3 2015-240-3-1690 

4 2015-240-3-1886 

5 2015-240-3-1965 

6 2016-240-3-136 

7 2016-240-3-421 

8 2016-240-3-737 

9 2016-240-3-1250 

10 2016-240-3-1831 

 
Así mismo y para las actuaciones administrativas existentes en la ORIP, se recomienda en lo 
posible, agilizar el trámite en la expedición de las resoluciones que deciden de fondo las Actuaciones 
Administrativas, esto para los 8 casos en que están pendientes de expedición; y para los 3 casos 
en que se está pendiente de la documentación del archivo misional y del archivo de antiguo sistema. 
Con respecto al archivo de los expedientes, se recomienda realizar la identificación de cada uno, 
en la forma como lo señala la Circular No.3258 de 2016, relacionado con el consecutivo, las iniciales 
de la actuación, según sea el caso, Notas Devolutivas -ND, Actuación administrativa -AA, solicitud 
de devolución de dinero -DD y actos de inscripción o anotación –AN y demás ítems señalados. 
 

 Certificados Reimpresos 
Verificado el reporte de “Certificados Reimpresos”, por el periodo del 1 de Septiembre de 2016 al 
30 de Marzo de 2017, se observaron 11 certificados, que por fallas en el sistema no salieron (de 
acuerdo al concepto del soporte de reimpresión), siendo debidamente autorizados por el Señor 
Registrador. Al respecto se recomienda establecer un mecanismo de control para contar con la 
disponibilidad inmediata de los soportes de autorización al momento de revisar la trazabilidad. 
 

 Mayores Valores Pagados  
Verificado el reporte “Informe de Mayores Valores Pagados”, se observó que del 1 de Septiembre 
de 2016 al 30 de Marzo 2017, se reportó un total de 262 Documentos con Mayor Valor por pagar 
de $7.132.100, debiendo ser cobrados por los diferentes conceptos, por lo que se sugiere revisar 
los temas repetitivos que están generando estos ítems de liquidación en los derechos de registro, 
con el fin de generar acciones correctivas tendientes a minimizar la cantidad de turnos y la cantidad 
de mayores valores generados.  
 
De otra parte, en la ORIP Pasto se presentaron diferencias de criterios e interpretaciones por parte 
de los abogados, en lo que tiene que ver con el cobro de inscripciones a folio en actos con cuantía, 
de acuerdo con lo establecido en el Art.1, Literal a), de la Resolución No.450 del 20 de enero de 
2017, motivo por el cual solicitaron aclaración del tema, a la Dirección Técnica de Registro y a la 
Dirección Administrativa y Financiera, mediante Oficio del 23 de Marzo de 2017. Al respecto y dado 
que a la fecha de la auditoría no se había obtenido respuesta al mismo, se recomienda realizar el 
seguimiento del Oficio, con el fin de que sea aclarado el tema.  
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 Macroproceso: Tecnologías de la Información 
 
Proceso: Gestión Recursos de Tecnología 
 

 Procedimiento: Administración de Usuarios 
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Se verificaron las cuentas de usuarios creadas en el Sistema de Información Registral – SIR y en el 
aplicativo IRIS, observando lo siguiente: 
Para el Aplicativo SIR, se encontraron los siguientes perfiles de calificadores: 
 

ITEM ROL ASIGNADO ESTACIÓN ESTADO OBSERVACIONES OCI 

1 CALIFICADOR STELLA.RODRIGUEZ Activa CONTRATISTA TIERRAS 

2 CALIFICADOR SOL.ALVARADO Activa ABOGADO 

3 CALIFICADOR MARÍA.DELGADO Activa CONTRATISTA TIERRAS 

4 CALIFICADOR FELIPE.GUEVARA  Activa ABOGADO 

5 CALIFICADOR HAYLEN.TORO Activa ABOGADO 

6 CALIFICADOR IVAN.ARANGO Activa ABOGADO 

7 CALIFICADOR JAVIER.SOLARTE Activa ABOGADO 

8 CALIFICADOR KAREN.PAZOS Activa ABOGADO 

 

Como se puede observar, existen 8 usuarios activos con el Rol de Calificador. Así mismo, se 
encontraron turnos de documentos en el “usuario” activo de Hugo Tobar, quien es un exfuncionario 
de la SNR (situación que había sido identificada en auditoría anterior), sin que hasta la fecha se 
culmine el proceso de calificación y/o reasignación a otro calificador; situación que genera 
incumplimiento a lo establecido en el Procedimiento - Registro de Documentos, Actividad No.9 - 

Responsabilidad por la Seguridad de la Información, numeral 3 -Cuando un funcionario se retira parcial o 

definitivamente de la oficina, debe ser inactivado del sistema durante el tiempo que no se encuentre y quien lo reemplaza 
debe tener su propio usuario y clave de acceso, que también debe ser personal e intransferible.” 
 
Estas situaciones recurrentes denotan que las acciones propuestas en el Plan de Mejoramiento de 
fecha Octubre 20 de 2016, para los siguientes numerales 1 y 2, no fueron efectivas, por cuanto se 
continua repitiendo el hallazgo: 
 

1- “Se encontró que en el SIR aún se encuentran perfiles activos de personas que ya no trabajan en la entidad, como es 

el caso del señor Horacio Revelo, Hugo Tovar, entre otros. De igual manera se encontró que existen roles activados como 

los de Auditor y Reparto Notarial.” 
2- “Se encontró que el señor Hugo Tobar, persona que ya no trabaja con la ORIP Pasto desde hace aproximadamente 
más de ocho meses aún tiene 8 documentos pendientes por calificar (2013-240-6-23320, 2014-240-6-2437, 2014-240-6-
11886, 2014-240-6-14905, 2014-240-6-16556, 2014-240-6-18719, 2014-24-6-21955, 2016-240-6-11869)”. 

 
Con relación a los usuarios del IRIS documental, se encontró que éste aplicativo no se está 
utilizando por los funcionarios de la ORIP Pasto, y se hace evidente que se requiere de capacitación 
en el uso del aplicativo IRIS documental. 
 
Así mismo, se encontró que en la ORIp no se está llevando el control de los formatos de creación 
de usuarios y no se está diligenciando el registro "ACEPTACION DE RESPONSABILIDAD DE USO 
CUENTAS DE ACCESO A SISTEMAS DE INFORMACION". Esta situación conlleva al riesgo de 
generar incumplimiento a lo establecido en el procedimiento de administración de usuarios. 
 
 

 Macroproceso: Gestión Administrativa  

 
Proceso:  Proceso Gestión Documental 
 

 Procedimiento: Organización De Archivos 
 

/portalsnr/images/archivosupernotariado/SOGI/tecnica_registral/gest_juridica/carc_ges_jur_regis.pdf
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Se encontraron Documentos de apoyo como son los recibos de caja, que están en papel copia o 
químico, de las vigencias 2003-2004-2005-2006, archivados en la ORIP, los cuales, de conformidad 
con la Resolución No.9618 de 2014 -"Por la cual se adoptan unas políticas y procedimientos para 
la eliminación de los documentos.", ya cumplieron su ciclo vital.  
Esta situación genera inobservancia a lo establecido en la Resolución No.9618 de 2014 y Circular 
No.1363 de 2014, así como a lo establecido en el Artículo 4, parágrafo del Acuerdo 042 de 2002 del 
Archivo General de la Nación. 
 
Así mismo, se encontraron debilidades en la gestión de archivo, por cuanto los soportes de archivo 
existentes correspondientes a los recibos de caja, están sin marcar, existen documentos sin foliar, 
no se está dando aplicación a las Tablas de Retención Documental; inexistencia del Formato Único 
de Inventario Documental -FUID, entre otros. Al respecto la ORIP señala que esto se presenta por 
falta de personal para este proceso, falta de capacitación en gestión documental, falta de scaners 
de digitalización, entre otros. Esta situación genera incumplimiento al Art. 1 Acuerdo 004 de 2013, 
art. 11 Acuerdo 002 de 2014,  art. 7 Acuerdo 42 de 2002, así como al Plan de Mejoramiento suscrito 
en Octubre de 2016 que establecía: Acción No.8- “Organización de archivos documentales del área 
administrativa vigencia 2016 debidamente foliados” - “Jornadas de contingencias con los 
funcionarios de la oficina para la organización de estos archivos”. 
 
De otra parte, se considera importante que se realicen las impresiones de los documentos, en lo 
posible por ambas caras del papel, realizar la foliación de los archivos verificar el archivo máximo  
de folios que pueden ser guardados en una misma carpeta de documentos, tal como lo establece 
la norma. 
 
 

 Procedimiento: Mantenimiento de Infraestructura Física 
 
Revisadas las instalaciones de la ORIP, se observó que existe humedad y filtraciones a través de 
la placa de la azotea del edificio al piso inmediatamente anterior, por lo que se hace necesario 
realizarle mantenimiento; de otra parte, a los equipos de cómputo, los aires acondicionados y la 
Planta Eléctrica no se les ha realizado el mantenimiento preventivo. 
 
En cuanto a la UPS de la ORIP, se observó que está ubicada en el espacio del almacén, en 
condiciones no aptas para su funcionamiento (cerca de elementos altamente combustibles como 
las cajas de cartón, y no se cuenta con control de temperatura, entre otros), generando el riesgo de 
sobrecalentamiento y un posible conato de incendio. 
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AUDITORÍA CON ENFOQUE FORENSE (Auditor Perfil Contador) 

 

 Proceso: Gestión Administrativa y Financiera 
 

Con base en los turnos registrados en el libro diario radicador de documentos para la vigencia 2016 
y 2017 en los periodos comprendidos en el alcance de la auditoría para la Oficina de Registro de 
instrumentos públicos de Pasto. 
 
La técnica e instrumentos utilizados para realizar la revisión de la liquidación efectuada en cada uno 
de los turnos fue la siguiente: 
 

a. La Resolución 0727 de enero 2016 por la cual se ajustan las tarifas por concepto del 
ejercicio de la función registral para la vigencia 2016. Y la Resolución 0450 del 20 de 
Enero 2017. 

b. El Diario Radicador de documentos de la oficina de Registro de Pasto Vigencia 2016 y 
2017. 

c. El sistema SIR en el cual se radica, liquida documentos y expide certificados. 
d. Las carpetas físicas correspondientes a los turnos que se tomaron como prueba para 

esta auditoría inscritos en las matriculas inmobiliarias.  
e. Los Boletines Diarios con los recibos de caja de la vigencia 2016(Septiembre a 

Diciembre) y 2017 Enero a Marzo 2017. 
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En este proceso se revisaron 8  turnos con diferentes actos, como se puede ver en el cuadro anexo:  
 
 
 
 

 
En la Auditoría se evidencia que la oficina de Pasto ha venido liquidando de acuerdo a la 
normatividad vigente y los recaudos se ajustan a las tarifas de derechos por concepto del registro 
de instrumentos públicos conforme a las tarifas de cada vigencia, con la salvedad de las 
observaciones señaladas en el cuadro. 
 
El proceso auditor no se avanzó por las siguientes limitantes que se presentaron en el periodo de 
la auditoría: 
 
a. La herramienta de Gestión Financiera  que permite la práctica de la auditoría Forense en 
sus diferentes fases y en la cual se pueden valorar los aspectos más importantes que debe 
considerar el auditor para el cumplimiento del objetivo de la misma; no se encuentra disponible toda 
vez que las tarifas no han sido actualizadas conforme a las resoluciones para las vigencias 2016 y 
2017. 
 
b.  Por la falta de la herramienta se debió crear una tabla en Excel para la respectiva revisión 
y liquidación manual de los turnos. 
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c. El archivo no se encuentra organizado; los boletines de caja se encuentran en cajas 
separadas y los recibos de caja en otras cajas sin tener orden consecutivo; esto dificulta la revisión 
toda vez que no se encontró con facilidad los recibos de caja asociados a cada uno de los turnos 
para verificar el recaudo correspondiente. Este tema se encuentra en no conformidad (Gestión 
documental). 
 
d. La oficina de Registro de Pasto no cuenta con sistema de Gestión documental; lo que hace 
dispendioso el trabajo del auditor por ser manual. 
 
e. La oficina de Registro no tiene el archivo físico por folio de matrícula, sino por turno de 
radicación, situación que dificulta la consecución de los turnos toda vez que se hace manual de 
acuerdo a las relaciones de des anotación. 
 
f. Durante la semana de auditoría, a diario se presentaron permanentes caídas del sistema 
Registral - SIR; situación que dificultó la consulta en la base de datos. 
 
g. En la semana de Comisión para realizar la auditoría, la entidad debía cumplir con el proceso 
de cierre contable; labor en la que hace parte una de las auditoras y debía dedicar tiempo para 
atender temas del nivel central en la Gestión contable. 
 
Como hecho relevante se observa que a pesar de que la Oficina está cumpliendo con las tarifas 
establecidas; se nota que aún existen dudas en la técnica y procedimiento para la liquidación 
conforme a la Resolución 0450 de 2017; por el cambio en los sistemas de liquidación de cada uno 
de los actos. 
 
Dada la situación anterior, en el cierre de la auditoría se le sugirió al Señor Registrador, 
Administrativo y Jurídico realizar mesas de trabajo en las que se socialicen casos, con el fin de 
fortalecer el conocimiento de liquidadores, calificadores y mesa de control. Aprovechar los espacios 
de las caídas del sistema para realizar estas actividades 
 
 

 Gestión Financiera – Procedimiento Ingresos (Auditor Perfil Contador) 
Las herramientas utilizadas: 
El sistema de Información Financiera SIIF Nación II 
Plan de Mejoramiento Interno de 2016 
Lista de Chequeo 
 
Se utilizó como herramienta. la lista de chequeo en la cual se pudo identificar las actividades que la 
oficina ejecuta, en las cuales en el aspecto esperado se considera de conformidad a la normativa 
vigente relacionada con el proceso; esto con  el fin de cumplir con el proceso de revisión, 
confrontación y estandarizar los criterios profesionales y personales tanto del auditado como del 
auditor. 
 
La oficina de Registro de Pasto, en el procedimiento de ingresos, diligencia diariamente el boletín 
de ingresos con los soportes expedidos por el aplicativo del sistema de información registral (SIR- 
FOLIO); en este procedimiento se evidencia que conforme al plan de mejoramiento suscrito en el 
mes de Octubre 2016; no se ha cumplido con lo estipulado en la Ley 594 de 2000 - Archivo General 
de la Nación en lo referente a los recibos de Caja, toda vez que no están archivados en carpetas 
junto a los boletines, se encuentran en cajas en forma separada, sin orden consecutivo ni 
cronológico, lo que dificulta la revisión de cada uno de los conceptos relacionados con el recaudo - 
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Es la Herramienta indispensable para auditoría en la revisión de la liquidación y recaudo; se 
considera de alta materialidad puesto que no se cuenta con el Sistema de gestión documental IRIS.  
 
Respecto a la identificación y registro diario de las consignaciones por servicios no prestados, se 
encontró que existe una partida por valor de $49.700 del día 27/01/2017 del Boucher Redeban 
Multicolor, la cual la cajera argumenta que en su momento generó fondos insuficientes. A la fecha 
no se ha consultado a la tesorería del Nivel central para constatar que exista o no el recaudo, por 
lo que se recomendó gestionar de manera inmediata mediante  correo al nivel central, tesorería, 
evidenciando que la transacción no fue exitosa, por lo cual está pendiente de clasificar el recaudo, 
del pago en efectivo. Esta situación conlleva a generar el riesgo de inconsistencias en la información 
financiera contable.  
 
En los Boletines diarios no se evidencia el reporte detallado de los certificados de otras oficinas - 
está el valor global para efectos de la clasificación del recaudo; se deja como recomendación para 
la OTI en la configuración y diseño de salidas de información útil para la gestión del recaudo y 
clasificación de los ingresos 
 
En la Oficina de Registro existen 3 Kioskos para el recaudo por concepto de expedición de 
certificados; los cuales presentan interrupciones en la prestación del servicio por caídas del sistema; 
se evidencia que No existe reporte estadístico; adicionalmente el día 20 de Abril /2017 eran las 
4:20pm y se tuvo que suspender el servicio porque se estaba agotando el efectivo a razón de que 
la transportadora no realizó la apropiación del efectivo para el cambio a los usuarios; esta situación 
afecta la oportunidad en la prestación del servicio al ciudadano. 
 
  

 Procedimiento de devoluciones de dinero. 
 
Conforme a la resolución 13525 de 2016 y Memorando 091 de 2016; se evidencian cinco cheques 
por valor total de $134.000 para beneficiarios de la devolución, de los cuales dos se vencieron el 
día 10 de Abril 2017 por valor cada uno de $17600, la oficina de Registro debe realizar la devolución 
de los recursos al nivel central conforme a la norma, esto con el fin de revelar la realidad de los 
hechos económicos en los estados Financieros de la SNR. 
 
En lo que respecta al cumplimiento de los términos establecidos para las devoluciones de dinero a 
los usuarios, se evidencia que debido a los cambios en la modalidad de pago a los usuarios 
(beneficiario final)  de las devoluciones no se está cumpliendo con los tiempos estipulados para los 
pagos porque algunos usuarios no tienen cuenta bancaria. 
Se deja como recomendación a la Dirección administrativa y financiera estudiar la posibilidad de 
pagos por otro medio que no requiera cuenta bancaria y que garantice la entrega del dinero al 
usuario que lo solicita. 
 

 Procedimiento manejo administrativo de almacén  
 

De conformidad con la Resolución 8631 de Septiembre 17 de 2012; la Snr, adopta el manual para 
el manejo administrativo del almacén; se revisaron los procedimientos que la Oficina realiza para el 
control administrativo y contable de los bienes de consumo y devolutivos y en estos últimos se 
evidencia que el control individual de los bienes del Sr Registrador no se encuentra firmado el 
formato f1.-faltando a lo dispuesto en la normatividad del control individual de los bienes y 
ocasionando un riesgo de extravío de los mismos por falta de la custodia. 
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De igual forma, al generar el reporte de la base de datos existente en la Herramienta de Gestión 
Financiera Integral, y confrontada con el físico, se evidencia que existen placas de inventarios 
cruzadas de los bienes 288252 corresponde al SWictch marca pac modelo kwm serie 
4a1145a50231 y se troca con la 288252 servidor DELL Power Edge R610  SERIE 22GCHS1. 
Generando inconsistencia en la identificación de los bienes de propiedad de la SNR. La oficina 
debe realizar el registro en SIIF, esto con el fin de reconocer y revelar la realidad de los hechos 
económicos en los estados Financieros de la SNR. 
 
La oficina realiza oportunamente las jornadas de inventario, se revisaron las conciliaciones de 
propiedad planta y equipo y se pudo encontrar que existe inconsistencia entre los movimientos 
y saldos de cuentas de almacén e inventarios  registrados en la herramienta Holistica con los 
movimientos y saldos de cuentas de activos del balance; en la conciliación del mes de marzo 
2017 se evidencia que existe una diferencia en la cuenta 167002 por concepto de la 
incorporación de una impresora de placa 262038 pendiente registrarlo en SIIF (Anexo 14). 

 

 Procedimiento Contable 
La oficina de Registro cumple con lo establecido en el régimen de la contabilidad pública y 
políticas contables de la SNR para el reconocimiento, revelación y presentación de la 
información contable.  

 
En lo que se refiere a la conservación de la información contable y que se encuentre archivada 
en orden cronológico de tal manera que sea posible su verificación y en cumplimiento de las 
TRD  definidas por la Entidad; según al plan de mejoramiento Octubre 2016 (número 8); la 
oficina no ha dado cumplimiento, se encuentra archivada en carpetas sin tabla de retención 
documental; se sugiere solicitar apoyo y asesoría en Gestión Documental. 
 
Se revisó el reporte del SIIF de saldos y movimientos Oficina de Pasto correspondiente al primer 
trimestre de 2017; y se evidencia que existe un saldo de $5.779.740 en la cuenta 291090 por 
concepto de la reclasificación de los saldos de la vigencia 2015 cuenta 290580 cierre de la 
vigencia conforme a la directriz de la dirección de presupuesto Min Hacienda; por lo que la 
oficina no ha atendido lo requerido en el plan de mejoramiento de Octubre de 2016 (Número 7) 
en la depuración de las partidas por clasificar el ingreso. 
 

 
 
 
 
1.3 COMPONENTE ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO  
 
De conformidad con las circulares No.1219 y No.1968 de 2016 expedidas por la Oficina Asesora de 
Planeación. se encuentra que se ha venido actualizando la metodología de administración de 
riesgos para su actualización por parte de los líderes de los procesos y para las Oficinas de Registro 
a nivel nacional, de conformidad con los criterios establecidos por el DAFP; sin embargo, dado que 
en la ORIP de Pasto se desconoce el mapa de riesgos que debe ser aplicado en esta Oficina de 
Registro, y No se presentaron evidencias de los controles que se llevan en la ORIP a los riesgos 
identificados, se recomienda adelantar cuanto antes la revisión y actualización de los riesgos de 
gestión de las ORIPs, dejando evidencias de las socializaciones efectuadas, con el ánimo de 
disponer de los controles establecidos para las ORIPs. 

2.9.10 INGRESOS RECIBIDOS POR ANTICIPADO              5.779.740,00                                  -                                   -                  5.779.740,00   

2.9.10.07 Ventas                                   -                                    -                                   -                                       -     

2.9.10.90 Otros ingresos recibidos por anticipado              5.779.740,00                                  -                                   -                  5.779.740,00   
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2. MODULO CONTROL DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 
 
2.1. COMPONENTE AUTOEVALUACIÓN INSTITUCIONAL  
 
2.1.1. Autoevaluación del control y gestión 
 
El equipo auditor realizó la sensibilización respecto al Sistema de Control Interno, realizó la 
aplicación de la encuesta “Cultura del Autocontrol” y presentó un video motivacional de autocontrol. 
  
En la sensibilización se contó con la participación de 19 personas de los diferentes Grupos de la 
ORIP, quienes presentaron la encuesta de cultura de autocontrol, cuyas respuestas nos permitieron 
determinar lo siguiente: 
 

FUNCIONARIOS 
PARTICIPANTES 

PERCEPCIÓN 

El 100% de los 
funcionarios 

Consideran que en sus actividades diarias aportan a la Misión de la 
Entidad. 

El 94% de los 
funcionarios  

Consideran que se generan espacios de dialogo de manera respetuosa. 

El 89% de los 
funcionarios 

Perciben que el autocontrol que ejercen en las actividades diarias permite 
la mejoría en el desarrollo de sus labores. 

El 78% de los 
funcionarios 

Consideran que desarrollan acciones encaminadas a generar la cultura 
del Autocontrol. 

El 67% de los 
funcionarios 

Expresa que evita los diálogos soportados en el rumor o especulación 

El 61% de los 
funcionarios 

Consideran que hay certeza en la calidad de la información. 

El 56% de los 
funcionarios 

Evidencian el compromiso, sentido de pertenencia y motivación de los 
funcionarios, así mismo, consideran que todos los funcionarios piensan y 
se involucran en asuntos de la organización en un diálogo maduro y 
respetuoso. 

 
Como se puede apreciar tan solo el 56% y el 61% de los funcionarios en los respectivos ítems de 
percepciones señalan que existe compromiso, sentido de pertenencia y motivación de los 
funcionarios y que hay certeza de la información que se maneja en la ORIP, por lo cual se 
recomienda realizar un análisis general de los principales factores que pueden estar influyendo en 
la desmotivación de los funcionarios, con el fin de iniciar un proceso de cambio dentro de la ORIP, 
utilizando herramientas para conocer la opinión de los funcionarios y realizando actividades 
tendientes a mejorar esta percepción. 
 
 
2.2. COMPONENTE AUDITORIA INTERNA  
 
2.2.1. Auditoria Interna 
 
La auditoría interna de gestión se desarrolló de acuerdo con el procedimiento de auditorías internas, 
basado en evidencia documental, con lo cual se contribuye desde la Oficina de Control Interno, al 
mejoramiento continuo de los procesos y procedimientos. 
Se contó con una buena disposición y colaboración de los servidores públicos para atender el 
ejercicio de Auditoría Integral de Gestión. 
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3. EJE TRANSVERSAL: INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 
 
Información y Comunicación Externa: 
 
La Oficina de Registro cuenta con mecanismos para la recepción, registro y atención de 
sugerencias, recomendaciones, peticiones, quejas o reclamos por parte de la ciudadanía.  
 
La SNR cuenta con la Línea gratuita de atención al ciudadano: 018000911616, los teléfonos y correo 
electrónico de la ORIP publicados en la página web; y el buzón de sugerencias, el cual se encuentra 
en la Oficina de Registro de Pasto. También existe el correo de atención al Ciudadano: 
oficinaatenciónalciudadano@supernotariado.gov.co, a través del cual se reciben las PQR´s 
formuladas a Nivel Nacional. 
 

 Información y Comunicación Interna: En ejercicio de las funciones de la Oficina de 
Registro, se cuenta con el correo electrónico a través del cual se difunde internamente las diferentes 
gestiones de operación tales como: manuales, actas, actos administrativos u otros documentos 
necesarios para la gestión de los procesos, de fácil acceso y sistematizados para el óptimo 
funcionamiento de la ORIP. 
 
 
RESULTADOS DE LA AUDITORÍA INTERNA DE GESTIÓN – Oportunidades de Mejora  
 

ITEM HALLAZGO TIPO RECOMENDACIÓN 
RESPONSA-

BLES 

1 

Se observó que los funcionarios y contratistas de la 
ORIP Pasto no tienen conocimiento de un plan de 
emergencia que responda ante la inminencia u 
ocurrencia de eventos potencialmente desastrosos 
(como terremoto o volcán, debido al riesgo que 
supone el volcán Galeras, uno de los más activos en 
eventos eruptivos), ni se conoce cuáles deben ser las 
acciones a seguir: antes, durante y después de 
presentada una emergencia; lo que representa un 
riesgo laboral para la seguridad y salud en el trabajo, 
y generando incumplimiento a lo establecido en el 
Art. 2.2.4.6.25. –“Prevención, preparación y 
respuesta ante emergencias” del Decreto 1072 de 
2015. 

NC 

Se recomienda solicitar 
el diagnóstico de la ARL 
o antecedentes 
necesarios para la 
formulación de este Plan, 
con base en las 
recomendaciones del 
estudio efectuado, 
realizando la 
correspondiente 
socialización. 

Gestión 
Talento 

Humano/Coo
rdinación 

Administrativ
o ORIP 

2 

Al verificar el recibido de dotación para los 2 
funcionarios que tienen derecho para la vigencia 
2016 y primera dotación del 2017, se encontró que 
éstas no han podido ser reclamadas y las prendas 
que se ofrecen no son las apropiadas para la clase 
de labores que desempeñan los trabajadores 
beneficiarios, de acuerdo con lo expresado por los 
funcionarios en Oficio enviado a la ORIP. Situación 
que genera incumplimiento a los términos 
establecidos en el Art. 2 del Decreto 1978 de 1989. 

NC 

Se recomienda a la 
Dirección de Talento 
Humano revisar los 
acuerdos suscritos y si es 
del caso, reiterar a los 
establecimientos, los 
compromisos adquiridos 
para la prestación del 
servicio, con el fin de 
garantizar el 
cumplimiento a lo 
establecido en los art.2,5 
y 6 del Decreto 1978 del 
89. 

Gestión 
Talento 

Humano/Coo
rdinación 

Administrativ
o ORIP 

mailto:oficinaatenciónalciudadano@supernotariado.gov.co
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3 

Se observó que la ORIP Pasto realiza reuniones 
periódicas para socializar los temas en los cuales se 
generan mayores omisiones, de las cuales no se 
están dejando los registros como listas de asistencia 
y/o actas de estas reuniones. Igual situación sucede 
con los entrenamientos efectuados en el puesto de 
trabajo, donde no se están dejando evidencias de lo 
realizado. Esta situación puede conllevar al riesgo de 
no contar con soportes que demuestren la 
transmisión de los conocimientos relativos al trabajo 
y tareas que desempeña cada uno de los 
funcionarios. 

 
 

OBS 

Se sugiere realizar 
sensibilización a la ORIP 
para el uso de los 
formatos establecidos, 
en este caso el uso de 
Actas de reunión. Así 
mismo, se hace 
necesario gestionar 
socializaciones en temas 
relacionados con el 
manejo y gestión de 
archivo documental, 
Aplicativo IRIS y matriz 
de riesgos, entre otros. 

Gestión 
Talento 
Humano 

4 

No se está dando cumplimiento al Memorando 03 de 
2016, mediante el cual se dispuso la elección y 
publicación mensual en lugar visible del "Mejor 
Servidor Público", distinción que hace parte de los 
estímulos que concede la resolución del Plan de 
Bienestar Social para cada vigencia y donde se 
exaltan lo valores institucionales del talento humano 
de la ORIP Pasto. 

NC 

Realizar diversas 
estrategias para la 
elección del Mejor 
Servidor Público, 
efectuando las 
respectivas 
publicaciones. 

Gestión 
Talento 

Humano- 
Coordinación 
Administrativ

a ORIP 

5 

Se encontró que existen 3 Derechos de petición y 5 
PQRS del Buzón de sugerencias que superaron los 
términos para dar respuesta. Incumpliendo lo 
establecido en el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011,  
y no se cuenta con un mecanismo que permita hacer 
seguimiento a la oportuna respuesta y a la 
trazabilidad del documento, de los requerimientos 
que radican los ciudadanos directamente en la ORIP 
Pasto. 

NC 

Implementar los 
mecanismos de control 
necesarios para hacer 
seguimiento oportuno a 
los términos establecidos 
por la normatividad. 
Revisar la posibilidad de 
incluir estas solicitudes 
en la herramienta 
adoptada –Certicamaras.   

Cultura del 
Servicio y 

Atención al 
Ciudadano –

Coord. 
Administrativ

a y 
Registrador 

ORIP  

6 

Se encontró que en la ORIP Pasto no se cuenta con 
un sistema de turnos para la atención a los 
ciudadanos, Situación que genera el incumplimiento 
a lo establecido en la Ley 1437 de 2011, Art. 7. 

NC 

Establecer el mecanismo 
para el control en la 
atención de los 
ciudadanos que acuden 
presencialmente a la 
ORIP Pasto. 

Cultura del 
Servicio y 

Atención al 
Ciudadano – 

Coord. 
Administrativ

a y 
Registrador 

ORIP 

7 

Se encontró que la ORIP Pasto para el mes de 
diciembre de 2016, no dio cumplimiento a la meta 
establecida de 88 encuestas, dado que solo se 
realizaron 38; mientras que para el mes de febrero de 
2017 no se aplicaron encuestas de satisfacción, 
situación que genera inobservancia a lo establecido 
en el procedimiento y a la NTCGP:1000-2009, 
numeral 8,2,1, que establece en su intencionalidad: 
“Garantizar que se cuenta con mecanismos eficaces, 
eficientes y continuos para recopilar, analizar y 
utilizar la información relacionada con la satisfacción 
del cliente a fin de mejorar el desempeño de la 
entidad.” 

NC 

Realizar las encuestas 
de satisfacción a los 
ciudadanos, de acuerdo 
con la distribución diaria 
que  indica el 
procedimiento. 

Cultura del 
Servicio y 

Atención al 
Ciudadano – 

Coord. 
Administrativ

a y 
Registrador 

ORIP 
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8 

Se encontró que la ORIP Pasto no está realizando la 
digitalización de los documentos radicados, para ser 
ingresados en el Sistema de Gestión Documental - 
IRIS; lo cual conlleva al riesgo de no permitir la 
consulta de documentos registrales de manera ágil, 
accesible y oportuna a la información. Esta situación 
puede llegar a generar un posible incumplimiento a lo 
establecido en la Actividad No.2- “Digitalizar 
Documentos Radicados” del procedimiento “Registro 
de Documentos”, así como a lo establecido en la 
Circular Externa No.005 de 2012 del Archivo General 
de la Nación. 

OBS 

Gestionar los elementos 
necesarios para realizar 
la digitalización de los 
documentos que son 
radicados en la ORIP 
Pasto, garantizando el 
cumplimiento a lo 
establecido en la Circular 
Externa No.005 de 2012 
del Archivo General de la 
Nación. 

Gestión 
Administrativ
a 

9 

Se encontró que el SIR reporta un total de 300 
Documentos Pendientes, de los cuales se estableció 
que en un aproximado de 60 turnos se presenta un 
posible atraso en la calificación, lo que genera 
incumplimiento a los términos establecidos en el 
Art.27 de la Ley 1579 de 2012. Así mismo, se 
observa que esta situación es recurrente dado que la 
acción propuesta en el Plan de Mejoramiento de 
fecha Octubre 20 de 2016, para el hallazgo No. 3- 
"De acuerdo a los reportes generados del SIR con 
corte a 18 de Octubre/2016, en la ORIP Pasto se 
evidenció un total de 391 turnos pendientes por 
calificar, dentro de los cuales se encontraron 8 turnos 
con más de 10 unidades inmobiliarias, 73 turnos que 
se encuentran bloqueados, 188 turnos que han 
superado el término legal de calificación  y 122 turnos 
que están dentro del término legal de calificación.”  
Por lo cual las acciones adelantadas no fueron 
efectivas para subsanar el hallazgo. Así mismo, es 
una situación que conlleva a la materialización del 
riesgo “Afectación del servicio Registral” y generando 
la insatisfacción de los usuarios. 
 

NC 

Se recomienda realizar 
jornadas de calificación 
de tal forma que se logre 
la calificación y revisión 
de los turnos pendientes, 
seguimiento del cual 
desde la Coordinación 
Jurídica se deben revisar 
las evidencias de lo 
actuado, garantizando la 
trazabilidad en los 
mismos desde la solicitud 
por parte del usuario del 
registro del documento, 
hasta la notificación y 
entrega del mismo, 
buscando optimizar el 
tiempo en las 
calificaciones y reducir el 
número de documentos 
señalados como 
pendientes. 
Formular acciones 
correctivas para que esta 
situación no se vuelva a 
presentar. 

Técnica 
Registral- 

Registrador 
ORIP 

10 

Se encuentra que no se está diligenciando el registro 
estadístico en las siguientes etapas: Calificación, 
Confrontación, y Firma y Sello; situación que conlleva 
al incumplimiento de lo establecido en el 
procedimiento “Registro de Documentos” para cada 
etapa y al Numeral 8.3- Control del Producto No 
Conforme de la NTCGP1000:2009. Igualmente, 
puede llegar a generar el riesgo de no contar con los 
controles necesarios para determinar las 
necesidades de capacitación a los funcionarios que 
mayor índice de omisiones están cometiendo. 

NC 

Solicitar el 
diligenciamiento del 
registro estadístico  en 
las etapas de 
Calificación, 
Confrontación, y Firma y 
Sello. 

Técnica 
Registral- 

Registrador 
ORIP 

11 

Se encontró que aunque se lleva el control de los 
expedientes enviados a segunda instancia, no se da 
cumplimiento a lo establecido en cuanto a la 
Identificación y foliación de los Expedientes; y no se 
cuenta con una herramienta de control para el 
manejo de los documentos (Iris Documental), se 

NC 

Dar cumplimiento a la 
Circular 3258 del 30 de 
noviembre de 2016, 
donde señala que cada 
despacho registral 
deberá asignar un 

Técnica 
Registral- 

Registrador -
Coordinador 

Jurídico 
ORIP 
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genera el riesgo de no contar con la disponibilidad 
para ser consultado por cualquier persona que lo 
requiera, de conformidad con lo establecido en el Art. 
30 del Acuerdo 02 de 2014 del Archivo General de la 
Nación.  

 

número consecutivo 
anual de radicación al 
expediente que se 
tramite en su respectiva 
oficina e implementar el 
uso de una herramienta 
de control para el registro 
y trazabilidad de las 
actuaciones 
administrativas. 

12 

Se encontraron turnos de documentos en el “usuario” 
activo de Hugo Tobar, quien es un exfuncionario de 
la SNR (situación que había sido identificada en 
auditoría anterior), sin que hasta la fecha se culmine 
el proceso de calificación y/o reasignación a otro 
calificador; situación que genera incumplimiento a lo 
establecido en el Procedimiento - Registro de 
Documentos, Actividad No.9 - Responsabilidad por la 
Seguridad de la Información, numeral 3 -Cuando un 
funcionario se retira parcial o definitivamente de la 
oficina, debe ser inactivado del sistema durante el 
tiempo que no se encuentre y quien lo reemplaza 
debe tener su propio usuario y clave de acceso, que 
también debe ser personal e intransferible.” 
Esta situación  es recurrente, dado que ya había sido 
evidenciado en auditoría anterior, sin que se hayan 
sido efectivas las acciones propuestas para subsanar 
el hallazgo. 
 
Con relación a los usuarios del IRIS documental, se 
encontró que éste aplicativo no se está utilizando por 
los funcionarios de la ORIP Pasto, y se hace evidente 
que se requiere de capacitación en el uso del 
aplicativo IRIS documental. 
 
Así mismo, se encontró que en la ORIP no se está 
llevando el control de los formatos de creación de 
usuarios y no se está diligenciando el registro 
"ACEPTACION DE RESPONSABILIDAD DE USO 
CUENTAS DE ACCESO A SISTEMAS DE 
INFORMACION".  
 
Esta situación conlleva al riesgo de generar 
incumplimiento a lo establecido en el procedimiento 
de administración de usuarios; y también puede 
conllevar al riesgo de dar un uso indebido a la 
información registral, como es la pérdida, alteración, 
divulgación no autorizada o fuga de información 
confidencial o sensible. 

NC 

Se recomienda realizar 
las gestiones necesarias, 
a fin de lograr reasignar y 
calificar los turnos que 
aún continúan como 
pendientes en el usuario 
del exfuncionario. 
 
Así mismo, se 
recomienda realizar la 
verificación de la 
totalidad de usuarios 
existentes en el aplicativo 
SIR, realizando la 
verificación de los roles 
que están activos, la 
pertinencia de estos para 
todos los usuarios, 
solicitando la firma de los 
formatos de aceptación 
de responsabilidad de 
uso cuentas de acceso a 
sistemas de información, 
e inactivando los 
usuarios que ya no 
laboran en la entidad. 

Tecnología 
de la 

Información 
– 

Registrador 
–

Coordinador 
Jurídico y 

Coordinador 
Administrativ

o ORIP. 

13 

Se encontraron Documentos de apoyo como son los 
recibos de caja, que están en papel copia o químico, 
de las vigencias 2003-2004-2005-2006, archivados 
en la ORIP, los cuales, de conformidad con la 
Resolución No.9618 de 2014 -"Por la cual se adoptan 
unas políticas y procedimientos para la eliminación 

NC 

Se recomienda solicitar 
sensibilización al líder del 
proceso Gestión 
Documental, respecto a 
la aplicación de la 
Resolución No.9618 de 

Gestión 
Documental- 
Registrador -
Coordinador 
Administrativ

o ORIP y 
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de los documentos.", ya cumplieron su ciclo vital. 
Esta situación genera inobservancia a lo establecido 
en la mencionada Resolución; Circular No.1363 de 
2014, así como a lo establecido en el Artículo 4, 
parágrafo del Acuerdo 042 de 2002 del Archivo 
General de la Nación. 

2014 y demás normas 
aplicables. 
Posteriormente, proceder 
de conformidad con lo allí 
señalado. 

equipo de 
trabajo. 

14 

Se encontraron debilidades en la gestión de archivo, 
por cuanto los soportes de archivo existentes 
correspondientes a los recibos de caja recientes que 
están sin marcar, existen documentos sin foliar, no 
se está dando aplicación a las Tablas de Retención 
Documental; inexistencia del Formato Único de 
Inventario Documental -FUID, entre otros. Al 
respecto la ORIP señala que esto se presenta por 
falta de personal para este proceso, falta de 
capacitación en gestión documental, falta de scaners 
de digitalización, entre otros. Esta situación genera 
incumplimiento al Art. 1 Acuerdo 004 de 2013, art. 11 
Acuerdo 002 de 2014,  art. 7 Acuerdo 42 de 2002, así 
como al Plan de Mejoramiento suscrito en Octubre de 
2016 que establecía: Acción No.8 

NC 

Informar a la Dirección de 
Talento Humano y al 
Coordinador del Grupo 
de Gestión Documental 
sobre la necesidad de 
capacitación de los 
funcionarios de la Orip de 
Pasto en los temas de 
Tablas de Retención 
Documental y gestión 
documental. 

Gestión 
Documental, 
Gestión de 

Talento 
Humano, 

Registrador - 
Coordinador 
Administrativ

o ORIP – 
Equipo de 
Trabajo. 

15 

Se observó que existe humedad y filtraciones a 
través de la placa de la azotea del edificio al piso 
inmediatamente anterior; de otra parte, a los equipos 
de cómputo, los aires acondicionados y la Planta 
Eléctrica no se les ha realizado el mantenimiento 
preventivo. 
En cuanto a la UPS de la ORIP, se observó que está 
ubicada en el espacio del almacén, en condiciones 
no aptas para su funcionamiento (cerca de 
elementos altamente combustibles como las cajas de 
cartón, y no se cuenta con control de temperatura, 
entre otros), generando el riesgo de 
sobrecalentamiento y un posible conato de incendio. 

OBS 

Se recomienda 
realizarles 
mantenimiento 
preventivo para asegurar 
la vida útil de los equipos; 
con respecto a la UPS, es 
necesario que se ubique 
en el cuarto de cómputo, 
de tal forma que cuente 
con su propio espacio, 
asegurando el control de 
temperatura del sitio.   

Gestión 
Administrativ

a- 
Tecnología 

de la 
Información 

– 
Registrador y 
Coordinador 
Administrativ

o ORIP. 

16 

Respecto a la identificación y registro diario de las 
consignaciones por servicios no prestados, se 
encontró que existe una partida por valor de $49.700 
del día 27/01/2017 del Boucher Redeban Multicolor, 
la cual la cajera argumenta que en su momento 
generó fondos insuficientes. A la fecha no se ha 
consultado a la tesorería del Nivel central para 
constatar que exista o no el recaudo, por lo cual está 
pendiente de clasificar el recaudo del pago en 
efectivo. Esta situación conlleva a generar el riesgo 
de inconsistencias en la información financiera 
contable. 

NC 

Se recomienda gestionar 
de manera inmediata, 
mediante  correo al nivel 
central de tesorería, con 
el fin de evidenciar que la 
transacción no fue 
exitosa. 

Gestión 
Financiera: 
Tesorería y 

Coordinación 
Administrativ

a ORIP 

17 

Se verificó la culminación de la cadena presupuestal 
por concepto de devoluciones y se evidencian cinco 
cheques por valor total de $134.000 para 
beneficiarios de la devolución, de los cuales dos se 
vencieron el día 10 de Abril 2017 por valor cada uno 
de $17.600. Incumplimiento a la resolución 13525 de 
2016 y Memorando 091 de 2016. 

NC 

Se recomienda realizar la 
devolución de los 
recursos al nivel central 
conforme a lo establecido 
en la normativa citada. 

Gestión 
Financiera -

Coordinación 
Administrativ

a ORIP 



 

24 

 

18 

Se evidencia que el control individual de los bienes 
del Señor Registrador no se encuentra firmado, esto 
es el formato F1.- 
Así mismo, se evidencia el cruce de identificación en 
las placas de inventarios de los bienes, por cuanto la 
288252 corresponde al SWictch marca pac modelo 
kwm serie 4a1145a50231 y se troca con la 288252 
servidor DELL Power Edge R610  SERIE 22GCHS1. 
Faltando a lo dispuesto en la normatividad del control 
individual de los bienes y ocasionando un riesgo de 
extravío de los mismos por falta de la custodia. 

NC 

Se recomienda actualizar 
la información de los 
elementos, en la 
herramienta Holistica y 
hacer la entrega oficial 
del inventario a cargo del 
señor registrador, 
tomando su firma en el 
Formato F1. 

Gestión 
Administrativ

a -
Coordinación 
Administrativ

a ORIP 

19 

Se verificaron los movimientos y saldos de cuentas 
de almacén e inventarios registrados en la 
herramienta Holística, con los movimientos y saldos 
de cuentas de activos del balance, para la propiedad 
planta y equipos, donde para el mes de marzo 2017 
se evidenció que existe una diferencia en la cuenta 
167002 por concepto de la incorporación de una 
impresora de placa 262038, y que está pendiente de 
ser registrado en el SIIF.  

NC 

Se recomienda realizar el 
ajuste. 

Gestión 
Financiera y 
Coordinación 
Administrativ

a ORIP 

20 

No se ha cumplido con la acción No.7 definida en el 
plan de mejoramiento suscrito en Octubre de 20016, 
toda vez que la Cuenta 291090 no se depuró y la 
meta se estableció al mes Diciembre 2016. Existe un 
saldo de $5.779.740 en la cuenta 291090 por 
concepto de la reclasificación de los saldos de la 
vigencia 2015 cuenta 290580 cierre de la vigencia 
conforme a la directriz de la dirección de presupuesto 
Min Hacienda. 
Lo cual genera inobservancia a lo establecido en la 
NTCGP1000, numeral 8.5.2 

NC 

Dar cumplimiento a la 
depuración de las 

cuentas. 
Gestión 

Financiera y 
Coordinación 
Administrativ

a ORIP 

 

Dado que en la ORIP de Pasto se desconoce el mapa 
de riesgos que debe ser aplicado en esta Oficina de 
Registro, y No se presentaron evidencias de los 
controles que se llevan en la ORIP, a los riesgos 
identificados, con el ánimo de disponer de los 
controles establecidos para las ORIPs, podría 
generar el riesgo de inobservancia a la 
NTCGP1000:2009 – Numeral 4.1 - Requisitos 
Generales, Literal g) establecer controles sobre los 
riesgos identificados y valorados que puedan afectar 
la satisfacción del cliente y el logro de los objetivos 
de la entidad.   

 

Se recomienda adelantar 
cuanto antes la revisión y 
actualización de los 
riesgos de gestión de las 
ORIPs, realizando la 
socialización de la 
herramienta o 
instrumento utilizado 
para el manejo de los 
riesgos, dejando 
evidencias de la difusión 
y  socialización de la 
matriz de riesgos. 

Direccionami
ento 

Estratégico - 
Coordinación 
Administrativ
a y Jurídica 
de la ORIP   

 
 
No Conformidad (NC): Incumplimiento de una norma o requisito. 
Observación (OBS): Situación identificada, que puede dar lugar al incumplimiento de una norma o 
a la materialización de un riesgo. 
 

Equipo Auditor:                                                        Aprobado Por: 
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Luisa Nayibe Barreto López                                   Dra.  
                                                                               Jefe Oficina de Control Interno de Gestión 
 
                            
Mireya Cabrera Ovalle 

 

Nota: Este Informe será remitido vía electrónica y publicado en la Página Web de la SNR para su 
consulta. 
 
 
 

 


